
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 9 de febrero de 2021, paso a Despacho del 
señor Juez el presente proceso, informando que la parte ejecutada ha formulado 
excepciones de mérito. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
 

   Rad. 76520311000320200018500. Ejecutivo de alimentos  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 PALMIRA, NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 
 
 
 
   El ejecutado presentó escrito datado a 21 de enero de 2021, al 
interior del cual se formuló como excepción de mérito la denominada “PAGO 
PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN”, así las cosas, de dicho escrito, procedemos a dar 
el trámite que corresponde, como lo dispone el numeral 1° del art. 443 del Código 
General del Proceso. 
   
   Es esa la razón por lo que el Juzgado. 
 
   RESUELVE: 
 
   De la excepción de mérito presentada por el demandado 
DANNY ANDRÉS MONTALVO RINCÓN, córrasele traslado a la parte ejecutante 
por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella, pidiendo pruebas, 
si lo considera necesario (numeral 1° del art. 443 del Código General del Proceso). 
 
    
   NOTIFÍQUESE: 
   El Juez: 
 
 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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